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de Zalamea de la Serena (Badajoz), bajo la dependencia acar 
démica dei Instituto Nacional de Enseñanza Media «Santa Eu* 
lália», de Mérida.

Artículo segundo.—Se crean en dicho centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón (M^ial. una de la Sección de Cíiencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la Di
rección General de Enseñanza Media, habilitando los créditos 
necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCJISiX) FRANCX)
SI Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LOBA TAMAYO

DECRETO 4063/1964, de 3 de diciembre, de adopción del 
colegio libre de Enseñanza Media de Orado Elemental, 
masculino, del Ayuntamiento de Ripollet (Barcelona),

De conformidad con lo dispuesto por la Ley onoe/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro, para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Me
dia de Orado Elemental, previos informes favorables de la 
Sección e Infección de Enseñanza Media y dictamen favora
ble del Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Cíonsejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de noviembre de 
mü novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articuló primero.—Queda adoptado ef Colegio Libre de En

señanza Media de Grado Elemental, masculino, del Ayuntamien
to de Ripollet (Barcelona), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Juan de Austria)), de 
Barcelona.

Artículo segunde.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Cien
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando los 
ditos necesarios del t>resupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente' Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISCXD FRANCO
El Ministro de Educación Nacional. 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4064/1964, de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
femenino, del Ayuntamiento de Daimiel (Ciudad Real).

pe conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mll no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto lienta 
y Qcho/mü novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro, para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Me
dia de Grado Elemental,’ previos informes favorables de la 
Sección e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favora
ble del Cronsejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en sú reunión del día veintisiete de noviembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONpO:
Articulo primero.—Queda adoptado , el Colegio Ubre de En

señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayirntamlen- 
to de Daimiel (dudad Real), bajo la dependencia académica 
del Instituto Nacional de Enseñanza Media Femenino de Ciu
dad Real

Articulo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, ima de la Sección de den- 
cias y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine 
la Dilección General de Enseñanza Media, habilitando los cré
ditos necesarios del presupuesto de gastos del Ministerio.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado ^ Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCIS(X) FRANCO
SI Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4066/1964, de 3 de diciembre, de adopción del 
Colegio libre de Enseñanza Msdia de Orado Elemental, 
mixto, del Ayuntamiento de Santibáñez de Vidríales (Za- 

j mora).
De conformidad con lo dispuesto por la Ley onoe/xnli nove

cientos sesenta y dos, de catorce de abril,\y Decreto ^ochenta y 
oobo/mU novecientos sesenta y tres, de dlscislete de enero.

para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Médla de 
Grado Elemental, previos informes favorables de la Sección 
e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favorable del 
Consejo Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día veintisiete de noviembre de mil 
novecieñtos sesenta y cuatro.

DISPONGO :
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegio Ubre de BSnec- 

ñanza Media de Grado Elemental, mixto, del Ayuntamiento de 
Santibáñez de Vidríales (Zamora), bajo la dependencia acadé
mica del Instituto Nacional de Enseñanza Media, masculino, dé 
Zamora.

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la Sección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección General de Enseñanza Media, bábilltando los cré
ditos necesarios del presupuestó de gastos del Mlnlsterla

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCX) FRANOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4066/1964, de 3 de. diciembre, de adopción del 
colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
masculino, deV Ayuntamiento de Ibi (Alicante),

De conformidad con lo dispuesto por la Ley once/mil no
vecientos sesenta y dos, de catorce de abril, y Decreto ochepta 
y ocho/mil novecientos sesenta y tres, de diecisiete de ene
ro, para la Adopción de Colegios Libres de Enseñanza Me-, 
dia de Grado Elemental, previos informes favorables de )a 
Sección e Inspección de Enseñanza Media y dictamen favora
ble del Consejo Nacional de Educación, a propuesta dél Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día veintisiete de novleinbre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo pnmero.--Queda adoptado el Colegio Libre de Bor 

señanza Media de Grado Elemental, masculino, dél Ayuntamien
to de Ibl (Alicante), bajo la dependencia académica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Alcoy (Alicante).

Artículo segundo.—Se crean en dicho Centro dos cátedras de 
la plantilla del Escalafón oficial, una de la 3ección de Ciencias 
y otra de la de Letras, de las asignaturas que determine la 
Dirección Qeneral de Enseñanza Media, habilitando loe erédt- 
toe necesarios del presupuesto de gastos dél^ Mlnietada

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCX) FRANOO
El Ministro de Educación Nacional, 

MANUEL LORA TAMAYO

DECRETO 4067/1964, de 3 de diciembre, de ddogolán del 
Colegio libre de Enseñanza Media de Grado Elemental, 
femenino, del Ayuntamiento de Felanitx (Baleares).

De conformidad con lo dispuesto por la Ley onee/sseMita y 
dos, de catorce de abril, y Decreto ochenta y ochb/aeeenta 7 
tres, de diecisiete de enero, para la Adopción de Colegios Libres 
de Enseñanza Media de Grado Elemental, previos informes fa
vorables de la Sección e Inspección de Enseñanza Media y dic
tamen favorable del Consejo Nacional de Educación, a pro
puesta del Ministro de Educación Nacional y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisiete de 
noviembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Articulo primero.—Queda adoptado el Colegió Ubre de Xn* 

señanza Media de Grado Elemental, femenino, del Ayuntamien
to de Felanitx Oaleares), bajo la dependencia académica del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media «Juan Alcover», de Pal
ma de Mallorca.

Articulo segundo.—Señorean en dicho Centro dos cátedras 
de la plantilla del Escalafón oficial, una de la Secddn de 
Ciencias y otra de la de Letras, de las asignaturas que deter
mine la Dirección General de Enseñanza Media, habilitando 
los créditos neoesarios del presupuesto de gastos del MlnlstCTia

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
tres de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCX) FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

MANUEL LORA TAMAYO


